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Estimados Colaboradores:

imprescindibles que deben estar presentes en 

Los valores y principios contenidos en el 

nuestra reputación de buenos ciudadanos 

ha permitido responder debidamente a nuestras 

Al compartir con ustedes estos valores y principios 

también a construir una mejor sociedad en nuestro 

Atentamente,
Eduardo Silva Pylypciow

Director General

MENSAJE DE LA DIRECCIÓN GENERAL
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Estimados Colaboradores:

A través de este documento, compartimos y 
divulgamos los valores éticos y los principios 
de conducta que constituyen los estándares 
imprescindibles que deben estar presentes en 
la toma de decisiones y en la gestión de nuestro 
quehacer en Grupo Nacional Provincial, S.A.B. y 
compañías subsidiarias (en adelante GNP).

Los valores y los principios contenidos en el 
presente Código nos han permitido cimentar 
nuestra reputación de buenos ciudadanos 
corporativos, porque actuamos apegados a la 
ley y nos regimos por los sanos principios de 
honestidad, respeto por los demás, transparencia, 
consistencia y sustentabilidad. Este Código nos 
ha permitido responder debidamente a nuestras 
�U�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G�H�V�� �4�G�X�F�L�D�U�L�D�V�� �\�� �K�D�� �V�L�G�R�� �X�Q�� �I�D�F�W�R�U��
�G�H�F�L�V�L�Y�R���S�D�U�D���G�L�U�L�J�L�U���Q�X�H�V�W�U�R���H�V�I�X�H�U�]�R���S�D�U�D���O�R�J�U�D�U���H�O��
reconocimiento social; nuestros clientes aprecian 
�O�D���F�R�Q�4�D�E�L�O�L�G�D�G���G�H���Q�X�H�V�W�U�R�V���S�U�R�G�X�F�W�R�V���\���V�H�U�Y�L�F�L�R�V����
así como el testimonio de conducta íntegra de 
nuestras empresas.

Al compartir con ustedes estos valores y principios 
de conducta, los invito también a que los 
hagan suyos, que los conviertan en una de sus 
herramientas cotidianas de trabajo. Este genuino 
�D�I�£�Q���S�R�U���S�U�H�V�H�U�Y�D�U���O�D���G�H�E�L�G�D���F�R�Q�G�X�F�F�L�µ�Q���\���H�O���E�X�H�Q��
desempeño de nuestras empresas en un ambiente 
�F�R�U�G�L�D�O���� �G�H�� �F�R�Q�4�D�Q�]�D�� �\�� �G�H�� �U�H�V�S�H�W�R���� �O�H�V�� �S�H�U�P�L�W�L�U�£����
�H�Q�� �P�H�M�R�U�H�V�� �F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���� �D�O�F�D�Q�]�D�U�� �V�X�� �U�H�D�O�L�]�D�F�L�µ�Q��
�S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�� �\�� �O�R�V�� �K�D�U�£�� �V�H�Q�W�L�U�V�H�� �P�£�V�� �R�U�J�X�O�O�R�V�R�V�� �G�H��
�F�R�O�D�E�R�U�D�U�� �H�Q�� �*�1�3���� �1�X�H�V�W�U�R�� �H�V�I�X�H�U�]�R�� �\�� �Q�X�H�V�W�U�R��
compromiso con los valores y con la conducta 
debida contribuirán también a construir una mejor 
sociedad en nuestro querido México.

Eduardo Silva
Director General

MENSAJE DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Jesús Martínez Castellanos
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Contar con un marco de referencia 
de actuación para las actividades que 

Regular nuestro comportamiento 
en el trabajo
con las comunidades con las que nos 

Establecer los lineamientos que 

Complementar la normatividad 
interna

Dar a conocer la Línea Correcta para 

Establecer las sanciones o acciones 
correspondientes para quienes se 

Nuestro Código de Ética y Conducta guían la conducta de todos los 

reúne las conductas 
éticas de todos los que formamos parte de GNP

VIGENCIA Y OBJETIVOS

6
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Misión
de la sociedad 

Visión 
tener a la mejor gente, por su crecimiento rentable, su servicio inigualable 

Para actuar siempre con rectitud
principios de honestidad, verdad, justicia y 
transparencia;

de lograr la calidad y excelencia que nos 
distinguen.

Para cumplir siempre

cuidar 
el patrimonio de GNP
activos que se nos encomiendan; al mantener 

y al proteger los derechos de propiedad 
intelectual y secretos industriales de las 

Para reconocer el valor inherente a toda persona y para que el trato que le demos sea imparcial
preservar su dignidad e integridad personal

valoramos las 
opiniones y creencias de todas las personas y comunidades

contamos con un profundo compromiso por acatar la ley y su espíritu, así como para proteger el 
medio ambiente. 

MISIÓN Y VISIÓN

VALORES

FILOSOFÍA ORGANIZACIONAL2

INTEGRIDAD LEALTAD

RESPETO



o relación laboral en que nos encontremos; de las 

apegar nuestra conducta 
y comportamiento a los principios y valores 
contenidos en este Código de Ética y Conducta

Declaración de Cumplimiento y Adhesión al Código 
de Ética y Conducta

Declaración Anual 

ALCANCE Y OBLIGATORIEDAD3

Auditoría Interna y la Dirección de Cumplimiento y 
Control Interno son responsables de 
nuestra relación con clientes, proveedores, grupos 
de interés y otros colaboradores,

El Grupo de Ética y Conducta tiene la función 
de supervisar y vigilar el apego a la Política de 
Integridad y al Código de Ética y Conducta, así 

denuncias y proponer sanciones sobre las conductas 

8



GNP cuenta con un sistema de normatividad 
interna, que forma parte del Gobierno Corporativo, 

políticas y 
procedimientos que GNP ha diseñado y que todos los 
colaboradores

disponibles en la 
página web y portal interno de GNP,

NORMATIVIDAD INTERNA4

9CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA
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a la Dirección de Cumplimiento y Control Interno o en la Línea de Correcta aquellas acciones 

y evaluación de riesgos, así como determinación de controles para su adecuado cumplimiento 

CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES5

información relativa a un individuo que permite su 

Es responsabilidad de GNP aplicar las medidas de seguridad a todo dato personal

Los colaboradores deben conocer y cumplir las disposiciones legales aplicables a la prevención del lavado 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO

evitar la comisión de delitos, incluyendo con sus activos o en nombre de 

 
Dirección de Cumplimiento y Control Interno, al Grupo de Ética y Conducta o mediante la Línea Correcta.

PREVENCIÓN DE DELITOS



11CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA

inscritos en el padrón de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

de los requerimientos de 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS

11CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA

GNP promueve la competencia leal y la sana conducción de los negocios.
debemos cumplir con la normatividad aplicable al respeto de los secretos y de la propiedad intelectual e 

reservada de terceros;

 respetando las 
leyes y con la aprobación requerida

COMPETENCIA JUSTA
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 viviendo los valores y cumpliendo con lo establecido en este Código, con la 

COMPORTAMIENTO DE LOS COLABORADORES6

12
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GNP promueve el respeto a los derechos humanos y laborales

características, creencias, preferencias y 
procedencias de nuestros compañeros, clientes y terceros con los que nos relacionamos.

GNP respeta y alienta la diversidad e inclusión de todas las personas.

Los colaboradores debemos tratar a toda persona con dignidad y respeto

También debemos 

TRATO A LAS PERSONAS7

INCLUSIÓN, DIVERSIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
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fomenta la capacitación de sus colaboradores y favorece el desarrollo de aquellas habilidades que 

mismas oportunidades en las contrataciones, en el desarrollo y en las 
compensaciones otorgadas

se determinan sin 
discriminación, promoviendo la igualdad de oportunidades para cualquier género.

El respeto 
mutuo es la base de nuestra comunicación

Los colaboradores respetamos la libertad de expresión de las personas

También debemos respetar la privacidad de las personas

DESARROLLO PROFESIONAL EQUITATIVO

TRABAJO LIBRE DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO
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orientadas a la prevención 
de riesgos psicosociales

PREVENCIÓN DE RIESGOS 
PSICOSOCIALES

seguridad y salud de 
sus colaboradores en los centros de trabajo y con 
mantener una cultura orientada a la prevención de 

herramientas necesarias para mantener un entorno 

Los colaboradores observamos las normas internas 
de conducta, seguridad e higiene,

otras sustancias prohibidas en las instalaciones de las 

En GNP se prohíbe el trabajo forzado y el trabajo 

SALUD Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO

15CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA
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basan en el respeto, transparencia, equidad, justicia y honradez.

Los colaboradores debemos tratar con imparcialidad, 
independencia, objetividad y respeto

Código de 
Ética y Conducta para Terceros relacionados con GNP,

INTERACCIÓN CON GRUPOS DE INTERÉS8

CON LOS ACCIONISTAS

GNP busca ser la mejor opción de inversión en el mediano y largo plazo mediante el crecimiento y la 

Proveer información veraz,

 buen manejo de los recursos y activos.

Reportar, erradicar y sancionar comportamientos que vayan en contra de las sanas prácticas de 
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CON CLIENTES Y PROVEEDORES

calidad y oportunidad a su alcance, 

honesta, responsable y con apego a nuestros principios, 

calidad, 
competencia, imparcialidad, aspectos económicos y experiencia,

17CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA
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CON AUTORIDADES

Los colaboradores debemos:

leyes aplicables, los acuerdos, trámites y relaciones

actuar siempre en favor de los 
intereses de GNP.

No encubrir ni falsear

debemos comunicarlos a las autoridades.

Atender de forma oportuna y transparente

 forma transparente y con estricto apego a la legislación.

CON EMPRESAS DE GRUPO BAL

conocer, cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos que les 

 precios de mercado.

Cumplir con la normatividad

un interés de mercado y condiciones comerciales.

Respetar las disposiciones 

autorizaciones por parte de la persona o del órgano 
interno de gobierno competente.
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intereses personales y se contraponen con los de GNP. Debido 

Los colaboradores debemos 
actividades

CONFLICTOS DE INTERÉS9
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Todo colaborador que descubra una situación de 

propósito de 
para algún familiar o para terceros.

que no hubieran sido adquiridas a través del 
mercado de valores.

directa o indirecta

remunerada o no.

forma externa a las 

en 

contra de lo establecido en la Política de 

actividades  

recursos de GNP sin apegarnos a las políticas 
establecidas.

en la contratación 

Consejo 
de Administración o cualquier parte interesada 

Adquiramos bienes o servicios proporcionados 
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PREVENCIÓN DEL SOBORNO Y LA CORRUPCIÓN10

operaciones y relaciones ética. Por ello han 
establecido una política de cero-tolerancia

CERO-TOLERANCIA 

Se considera soborno 

valor que se dé a cambio de:

A.
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 funcionarios públicos, autoridades, empresas privadas o entre 

variedad de situaciones

Los directivos de GNP no tomamos decisiones que pudieran poner en riesgo la libertad e integridad de 
otros funcionarios o colaboradores.

prohibido participar en actos de soborno o 
corrupción,

reportarlos a nuestro jefe inmediato, a la Dirección de Cumplimiento y Control Interno o mediante 
la Línea Correcta.

B.

Los colaboradores no aceptamos regalos de proveedores o potenciales proveedores

regresados a su remitente y seguir lo establecido en 
la Política de Regalos.

ACEPTACIÓN DE REGALOS

apeguen a los lineamientos establecidos en la Política de Regalos. 

OTORGAMIENTO DE REGALOS
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evitar que  

INVITACIONES Y CORTESÍAS

deben apegarse a 
la legislación aplicable.

GNP reconoce y respeta el derecho de sus colaboradores

que los colaboradores 

CONTRIBUCIONES POLÍTICAS
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Debemos promover el 

operaciones de la empresa y no para su uso personal, a 

estado físico, integridad y uso. 

CUIDADO Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS11

En el uso de los servicios, recursos de tecnología 
y medios de comunicación, incluyendo el equipo 

TECNOLOGÍA Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

Emitir, guardar o distribuir mensajes que 

mensajes de tipo “cadena” que solicitan su 

dañen o 
puedan dañar los equipos de cómputo y su 

Ocasionar violaciones a la seguridad o 
alteraciones de la comunicación en la red.

Usurpar 
revelar su contraseña 

Descargar o instalar
que no se requieran para la operación o que 
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en los equipos y sistemas institucionales que pudieran 

reportarlo inmediatamente al área de tecnologías de 
información.  

el buen juicio 
y el respeto, evitando conductas discriminatorias 
o que sean contrarias a los valores y principios de 

sin contar 
con autorización.

solamente a las personas o áreas autorizadas, 

Los colaboradores reconocemos y aceptamos que los 
equipos de cómputo y comunicaciones que recibimos 
para el cumplimiento de nuestras funciones 
constituyen herramientas de trabajo; que toda la 

necesidad de que estemos presentes y sin necesidad 

por lo que el personal autorizado para realizar el 
monitoreo respectivo

que se encuentren en los equipos de cómputo y 

de cómputo y telecomunicaciones que recibamos 
como herramientas de trabajo.

25CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA
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y abstenernos de divulgarlos.

Política 

subsiste incluso cuando se deje de 
laborar para GNP.

MANEJO Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

por el 

que se cumpla con la normatividad aplicable.

corresponsables 
de las consecuencias derivadas de otorgar acceso a éstas.

sujeto a sanciones.

podremos hacer uso de información pública de GNP.

26



27CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA

La veracidad e integridad
en la exactitud de la información

VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN

No falsear

Evitar la alteración

No ocultar 

Reconocer y registrar los activos y pasivos

completa y correcta a las instituciones bursátiles y a las 
demás autoridades e instituciones que correspondan,

Proteger la integridad de los documentos y bases de datos

los derechos de propiedad intelectual e industrial 
de GNP

literarias o artísticas que los colaboradores realicemos 
son propiedad y de 

uso exclusivo de GNP.

comerciales o patentes de propiedad intelectual 

PROPIEDAD INTELECTUAL E 
INDUSTRIAL
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SOSTENIBILIDAD12

entre el crecimiento económico, el desarrollo social y el 
cuidado del medio ambiente, 

desarrollo 
sostenible.

propuestas de valor responsables 
con el entorno que nos rodea y que impactan positivamente a 

en consideración el bienestar de las generaciones futuras.

Los colaboradores debemos adoptar el compromiso con la 

del 
entorno, de una manera ética, sustentable y responsable, 
para lograr así la construcción del bien común.

contribuir positivamente 
a su desarrollo y economía,

conseguir y conservar nuestra licencia social 

RELACIONES CON LAS COMUNIDADES 

Respetar la cultura y costumbres 

Contribuir a la promoción de los derechos humanos y del desarrollo autónomo

Tratar a las personas de la comunidad con dignidad y respeto, y tomar las medidas necesarias para 

salud, seguridad y bienestar de las comunidades. 

mecanismos de diálogo.
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protección del 
medio ambiente, por lo cual promueve que todas 

ecosistemas, reforestación y 
cuidado de la fauna, biodiversidad en los 

Favorece el uso de tecnologías amigables con el 

ayuden a mitigar el impacto ambiental, buscando 
reducir la huella de carbono mediante el uso de 
energías limpias.

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

con los procesos para su uso 
consumo de los recursos naturales,

contaminación mediante la reducción, reutilización 
y reciclaje de residuos en las actividades que lo 

las leyes 
y regulaciones en materia de protección al medio 
ambiente.

someterse a un proceso formal de autorización y 
documentación. 
el visto bueno de Presidencia.

de forma transparente.

DONACIONES DE BENEFICENCIA Y PATROCINIOS
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Tanto los miembros de los Consejos de Administración 
 principales promotores de los valores y 

principios 

 lealtad y diligencia 

DISPOSICIONES PARA MIEMBROS DE CONSEJOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y DE SUS COMITÉS

13

Proveer consejo imparcial 

límites aprobados.

entre sus actividades y eventuales compromisos similares con otras 

Establecer líneas de comunicación y monitorear el progreso hacia objetivos corporativos.

Abstenerse de comprar, vender o proporcionar productos y servicios a GNP a precios distintos de 

Informar
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medidas 
disciplinarias 

evidencia disponible, respetando los 
derechos de las personas relacionadas con los 

sanciones:

Amonestación verbal.

Amonestación escrita.

Suspensión temporal 

Terminación

Otras que procedan legalmente.

31

INFRACCIONES14
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SISTEMA DE DENUNCIAS15

Los colaboradores debemos apoyar el buen 

debemos solicitar ayuda o realizar una consulta 
a los miembros del Grupo de Ética y Conducta, a 
la Dirección de Cumplimiento y Control Interno o a 

ser acreedores a una 
sanción.

RESPONSABILIDADES DE LOS COLABORADORES

Los colaboradores debemos informar al Grupo de 
Ética y Conducta, a la Dirección de Cumplimiento 
y Control Interno
cuando no podamos cumplir con objetividad nuestras 

Los colaboradores debemos cooperar con las 
investigaciones

declarar en todo momento la verdad.

32
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 disponibles las 24 horas

CANALES PARA LA DENUNCIA

Teléfono: 800 830 87 46

Dirección de correo:

Página de Internet:

Chat en WhatsApp: 55 6538 5504

 inapropiadas y prácticas 
ilegales; 
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Dirección de Cumplimiento y Control Interno (integridad@gnp.com.mx).

ASISTENCIA PARA LA DENUNCIA

SANCIONES

protección de los denunciantes

objetiva, detallada y justa
Todas las denuncias se tratan de manera 

NO REPRESALIAS Y PROTECCIÓN A DENUNCIANTES
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